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NDENCIA DE COMPAÑIAS 

reserución no.87-6-1=1- 0006 

ABUSADO NECKEER FRANCO MALDONADO 

INTENDEATE DE CONPARIAS DE NACHALA 

En ejerctalo de las atribuciones señaladas mediante Rozs- 
tuctán No. ABMU-87129 del 25 de junto de 1987: 

CONSIDERAR 

cia, Sivogido)¿Cobidacnesanta: “doctor desd dovig? Cdarsrs, e 1 
Renán, la escritura pública de ausente de capital y reforma 
de estatutos de . AGRICOLA RERCANTIL AMER 5. A; 

QUE el señor 3 Atipto Asencio Salguero, co» el pa- 
trocinto del doctor dates Cigueros Rantón, on su catidad 
de farente de la Conpeñta ha seltaltato la aprobación de 
Ja tudicada ascritars > dies, A cuyo efecto ha presentado 
cuatro coptas certificadas de la nísoa; 

que la referida escritura póblica guarda conforatádnd 
een el faforna No. .SC«UI-87-015 del 39 de Julto de 1987, ent- 
sido per la Unidad de inspección y Control de esta lestitu- 
cin; 

QUE la Unidad de Derachs Sociatarto mediante Oficto No. 
SC-Ud-87-006 del $ de agosto de 1987, ha enttido inforne 
favorable para la contínuación del tránito, una vez que con- 
stdera Ps. ha dato cunplinianto a dos requisitos Tegales 
rospes 5 

En ajerctela de las atribuciones que la confiera la Ley; 
Y» 

RESUELYE 

ARTICULO PRIMERO. - APROGAR: 4) el cunento de captta? 
de MRICOLA MERCANTIL ANER S. Á., UN MILLON QUIRICATOO 
MIL SUERES, divitáids en un mil qututanta> uuevas acetonas 
de un mf! sucres códn una, b) La referua de estetates sens- 
teañirs en la fudicada esertiura. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER ge el ie sio e 
este Casión, tene neta al mergón de la niiris de escrita» 
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RERCANTIL AMER,.S>, A» oitaigod lo 

RV No XXX meplió sol los oísd otrojisqoi fe 
ARTICULO TERCERO. - DISPONER que al Registrador Nercantí! 

del Cantón Sechala: a) tascrida Ya referida escritura píblica 
_ Junto con la presente, ... tución, arahtve una copta y devuel- 
Hedas stas taietern com Te rasón de ito tasertoción que 19 ordena; 
l: .) cumpla con las demás pronersrqnes contentáás en la 

ey de Regisivo. 

ARTIGULO CUAR TO. DISESNLO si, el e Segundo de este 
Cantón, met A e dé la es de a escrituras públitea 
rad IN de di 
en referaiteir; “ue ha pre .1de á vr el capital y a re- 
formar sub astiutos, med . Yi seri ura pública que se 
aprueba por Ta presenta Res: ción , siénte razón de asta ano- 

0 tación, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracte de la tndieada 
escritura póbtica 20 publique por una vez, en uno de les diaptos 

or elrenlación un Machala, ln ejemplar de la pubis 
Lor Entrogarás a este Despacho. 

CUMPLIDO, veslvas el enprtlente. 

nea se fonstiteyá a compañía 

COMUN IQUE + ¿DA y y Firmada en la Supartetendencia de Con 
» BAGO | 2 1987 pañtas en Kecha 
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RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy se han sentado las 
razones, dispuestas en los Arts. 2do. y 4to. de la Fesolución 
que antecede,- 
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FICO: Que la presented U Añhorución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 218 y anotada en 

el Repertorio bajo el No. hlyoo XXX XX =X=X-X-=X-X-X 

Machala, a 13 de Agosto de 1987.- 

AE A So 
ABG, CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALCO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEI 
CANTON  NACHATE 3 

   


